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CONSTITUCION de la QUMPARIA ANONDIA 

EE 
- Ma la elutdad de Mayequil, Repítllos del Emador , 0l esho 

de Pebrers ¿e mil novecientos sesenta y osho, ente mí, DOO - 

YOR CARLOS GUIÑONEZ VELASQUEL, Alegeós, loteria de este em - 

tán, esmperesen los señores Prensisos Lem Amén, easado, ía - 

tustrial 5 segunto Leo León, soltero, empleada ; Lenag Ohia, 

solters, tmpleade 3 todos de nacionalidad exina, entendidos 

en el castelleno ¿ Eafael Suáres Bayresacta, casado, mples - 

de y Matavo “macho Menosenl, ditersiada, empleado, esuato - 

planes 3 meyeres de ecnd, domiciliados em esta siudnó, sepa - 

een pera oNligarso y esatratar, a quienes te soncosr dsy fe, 

Bien instruídos en el etjets y resmltados de esta escritura 

de eesnstitución de Compeñía iménima, a la que preceden totes 

les esupprosiontoes por ms propios deresias y con amplia y em- 

tera libertad, para e otargenisate me presentaron la minu ta 

del tener que a eontiamación se expresa ! --Kinatass- 

* XZESOR HOPARIO 1- - En 6l registro úe escrituras que está a 

se cargo, sírvase mterisar unos por la que esaste que los sen- 

paresiontes Praneises Lam imén, Segundo Los Lega, Rafael SuéÉ- 

ros Darremeñta, Mabavo Camasho E, y Leung Ghtu, heuss denid1 - 

do sonstituir una esmpañía angmima que se denominará a Dre 

ón de ds p, que se regirá por las leyes de la Replica del 

meter ea general, por las ¿1sposicienes ds la +ey de Oempa- 

síes, por los estatatos que a continuación se ménslenen y per 

el hepleuento lateme . - - ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

" EL DRADE 3. dl. *, - - -AETICULO PRIMERO 1:>- - 

DENOK INACION ;- - 00m la deneninación de ” Ml Dragón 3. de ”, 
CA rd AID



7 

so ha constituido une Compañía iasalas que se regirá per los 

Tesantos estatutos, per los keglenentos lateraes, por las 

Leyes de la Pepaíblica del keuacor en veneral y por las dís - 

posisicaca de la -ey de Compañías . - - - - ARTICULO 

BRIUNTDO ¡1 - - - OBJETO : - - - El objeto prineipal de 

la Opmpañía es deljeunrse e la promoción y expletasión del ta 

rise, úsntro dal territorio ¿de la BFepútlica del Esuador, ps - 

drá , per tacto, osnatruir y elainistrar boteles, moteles, 

rostsarentes, salones de amas, beres, salones riles, Bel- 

tos y sinileres, pareiaros turísticos y afines y toda la re - a 

” 

lacieaade y permitida por la 2ey de Feento Dirístico J ami- 

  

aistrar los bienes de prepiedad de la Compañía ; partio! ¿ar 

emp preometor y fumdalor de otras socisdaódss ouyas objetos 

fueren afines o similares , teniendo en general la Comporñía 

pare la realisación de sl objeto secial y finalidad, plena 

espacidad para seletrar todos los actos, osntratos y nezooles 

jurídicos que fuere necesarios . => -- ARYTEGCULO -- 

TERCRRO y -- - Az 1 - - - E plase de duración de O 

la Compañía será de treinta elos, contados desde la fecha de 0 

inseripoisa en el Mogistre Meysantil , pero el plaso poúra 

prerregerse «n una sola sesión con el voto de los soulo - 

piletas que repressaten en la Junta “eaerel de accionistas 

las tros cuartas partes del sapital asistente, - «<a Corpeñíe 

podrá ser disselta entes de la expiración del plazo, el a - 

sí le esorderea exa en una sola sesión, la Junta Jeneral de 

secienistas son el voto de las tres suartas partes ¿el enpi - 

tal representado en dicha sesión , - -- ARTICULO  - 

CUARTO<3% > > - DOAICILIO 1 - - - al domicilio de la Qem-



períío es la ctuded de Guayaquil, Bepíblica del Eousdoti, perp 

puede abrír meursales, samolas y ofiginas en cuelquier lu - 

ger co la kepíblica > furra da ella, debíenda al efesto oun - 

plir todos los requisitos o fomalidedes de ley , >» - - AR - 

TIÍICUA O ¿Lic io -- - CAPITAL SSLCAL 1 - -- O 

eapital social ce lo vconparía 0 de selcolentos mil mertz , 

represtntado por císnr acciones ordinarias y al portador ceo seis 

mil morss caús na, numeradas ús] osro ino el sn , - => - - 

ARTICULO 5LEATOJs--- Las acciones llevarán las 

limas cel ¿residejto y usl -rrente deonaral de le Our partí Ía , 

Gesbiendo coniener además los requisitos pantualizudos en el 

artículo aleuto esitenta de la »uy de Canpañtías . - - - 4R- 

TIGULO SEPTIJO a - - - Los acolonilatas As 000 res 

panaebles ano por el valor de las ateloenes Que postmmn , - - - 

AEÉTICULO OCTAVO 1“: -- - Las asñolones son indiviai- 

bies ¿la Cempeaiía no reconoce már que un propleterle o repre- 

montante por caía noción ce lea Junta Yeneral de acelonistas ) 

lma accíeues el portelas pol rán cunbiaress em acsjones naamin a 

ivas, y 0stae, a 0 vez, podrén nuevanonte cmblarse en ae - 

alone, al portalor per roswolución de la Junta Jeneral ús ae - 

cilonlatas, Mi vaso do omiliarso las acciones al portaler en 

acciones cio instivas 19 tasera en cuenta la elicraoión que <a 

acuerdo sm la »6y ce compeñífna, dicha cermtto origine o pudde - 

ra originar e. los regímenes establesidos por el Artículo no - 

vene de sstos Sstatatos, relativos e lo tranglerenola Y pro - 

locsá us lan acolonesn, así coro a la pércida eo dentruecion de 

uan tíulo . Laa acción da dere a un vote en la Junta Je > 

Geral, mi veso de pertensaer una aculón 4 dos o uan p4raonaas,



ma propietarios decidirán cuél de ellos he de representarlon 

y ejercer el derecho de votar en las Juntas Stnerales j a 

falta “e acuerdos seríf hecho por un Juez .- - > ARFTICLU- 

LO MXOVEBNO Ss - > - La propiedad de la acelén al por - 

tador so trenafisre la tradición dol título, y cuemudo sen 

nomínativa, con los requisitos puntualizados en la Ley de 

Compsñifas. E caso de extravío o destrucción de un título 

de acolón, e solicitud del Último portador de mMuel, podrá 

alesnssr que se le extienda uns nuev», pidienda por eserito 

al Presidente de la Oompeñía que ye le extiende uno nuevo y 

deberá llenar los requialtos siguientes :- a )» Que se snun- 

cía al público la pérdida del título y que se va e extender 

el duplicado por tres días consecutivos, mediante avisos pue 

blivades en uno de las diarios de mayor elrculación de ua - 

yaquíil 3 b Jo que no se presente reclamo algano, pues de he» 

berle, el asunto tendrá que ses dsoidido prevímmen te por la 

Justicia ordinaria 3 o )- trenseurrido treinta días de le 

fecha de la ¿ltima publicación, se procederá a la anulación 

del título, confiriendo uno nueve al acolonista y, d ) -- 

* Ap que el mlicitimnte dl nueve títalo se somete a toúss los 

gastos Que ss coasione en la expedidión de aquel . - - AR - 

TICULG DECIPLOs -=--“ DIREGCIOS , ADMINISTRACION 

Y EEPRESENTACIOSN $ = - - Lá Cenpaiía será dirigida por la 

Junta Yeneral de secionistas y eiuuiniastrada por el %aren ts 

General y el verente con las atribucioass que ies señalen 

estos Estatutos y la bey . =- -AKRTIQOULO DBCI- 

XO PRIMERO: - - - El Úerente Veneral de la Compañía 

tendrá la representación de le Compañía en todos aus nego - 
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elos y operaciones, así como en ms asuntos judiciales y ex - 

trejudiciales y aptuerá sienpre bajo la denominación social 

y sen sajoción a la Lay y los presentes estatutos, sata ro - 

prosentación no admitirá más limitaciones que las que pueda 

contemplar la ¿ey y les presnúts estavuitos . -- -ARTI- 

cULOo DECIMO SEGUNDO 3 >» - - DFLA JONTA GR - 

Fihal 3 > - -= un Junta uoneral es el ór¿ao supremo úe la Oem- 

peñía, constimído con el quorus Que señalan estos istatatos, 

represmten le totalidad de sus accionistas, 0s la més alta 

autoridad úe la Comperñía y, ma acuerdos y resoluciones ebli - 

gen a toios sus aocioniates, hayen o no concurrido a la 09erres- 

ponálen te sesión 5 el Presicente, el Jerente ómeral, al 00 - 

rer.te y a los denas foncionarios y trabajadores de la Ogmpa - 

ñla, Las ressluciones de la Junta Jeneral úe seelonintas se 

tomarsa por meyoría de vetos » se exoceptian las resolusiones 

 veletivas a quellos asuntos Que la +8y a los presentes esta - 

t:tos estedplezcmnuna distinta mayoría ., -= - ARTIC - 

db 0 bLeECGIXO TKEOZKOJz3- > - La dunta Seneral de 

accionistas 30 reunirá ordinuria ente una ves el año, dentro 

quel pri.er trinestre y extracreinariomente cala vez Que la 

couvtoque el Presiucatl o el +O6recanto va rel o due lo solici - 

te un nero de srocionistey que ro resetea por lo menes el 

veinticineo por visito del capitel soo0íal, en cuyes taso la 

convocatoria dsorrá hacerse dentro úe los quince días mbel - 

Hieotes a la ¿soba sa que 30 revibig lu solicitud de los ao 

vciooletas.- 4 uso ¿e Qué no llegure ea couvocarse la Junta 

ceneral extraordinaria dentro de ese jlezo, podrán los accio - 

nigtes colícitar la oconvosatoría a la autoridad operen ts de



sonformidad son la Ley . - -» ARTICULO DECI- 

YO GUARTO s -- - Adeuás de la GConwocatoría hecha 

a los eccloniatas se opnyacaya especialnente e Indiviéuales 

mente el Cernisario de la Compeñía, meútlante comunicación 

msorite por el Presicente o el “eremte dZenersal, expresen - 

ds así mimo, el lugar, día, bora y objete de la Junta 3 pero 

la laesistencia del Comiserio no seré omusa de diferiniente 

ss la sesión de la ¿unta “enerel a la que ¿egalnente se con» 

v90d 2. == ARTIOULO DECIÍKO QUINTO 5 

a todo seso cuando en ¡a ciudad de “usyaquil só encuen tren 

retunidos ascioalistas Que represmt la totalidad ús las ao» 

colones liberadas, siempre que $stos ucepten por unanimidad 

constituiras en salón de Junta “emeral y estén taubién una 

utmenete oonformes sobre los assintos e tratarse en ella se. 

entendera que la Junta leneral está legaluente convocada y 

constimuiía, Esta Junta así constitulda podra resolver sobre 

todos los asuntos punmualiiados en el orden úel dla . - - 
de 

AKTICULO DEOIJO SEXTOS > -- a duate 

General de aselonistas, oráinaria o extreordinaria, será 

convecaúa por la premsa, en uno e los perigdicos de mayor 

cireulación en €l danicilio de la Cempañfa, con ocho días 

ús enticipación por lo menos a la focha fijada para la reu- 

nión, debienús indicar en la convocatoria el día, la bora y 

el lugar en que ésta debera veriticarse, así como los agun - 

tos a tratarse 00 la mima . - - ARTIQULO DR - 

GCiIMO ShAPTILBO:Z > - - ha duota veneral ordinaria 

o satreerdinarie tendrá come QuUOTUN, por lo menos, UA Mero 

ás acolonistas que reprezeaten más de la mitad del capi tal 
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social, salvo el caso e que la bey o los estatutos exijan 

un queruz etspeciel . - - “4A51IICULO DECIMO > 

sr 
DOLÍA YO ss» - - buencas no se reuniére cio: re resenta - 

ción en la priaera convocatoria, ósntro úe los treinta días 

suysizuientes so hará une segundes con ocho dfas de emticipa - 

ción por lo menos a la fecha fijede para la sesion, provinien» 

do que la Junta sé constítilrá con el número y representación 

de los accionistas Jue sonourran ¿ cobvocatoría que teubién 

se hará de souerdo con .as fomelidades esteblecidas en el 

artív.lo décimo sexto de esivs estarutos » -= - -» AR TICU- 

LO0 DECIXYO NOVENO 3 - - - La Junta deneral er - 

Ginaríc de esclonistas ee rounira para tretar aminatos que le 

com pe ten sean la Ley o los estatutos, pero una vez resiel - 

tos estos, vodran tratarse de todo otro asunto relacionado 

con los nezocios de la Conpsñifa pantualisedos en la conveta - 

toria. / == "A 1 YICLAO VIGSCiESIMO 592 -- La 

Junta v“enesreal extraorcinariea de socionistus no podrá S9n900 y 

do pto esunio sino sole de sellos para los Que fuere espe» 

clalrente conVo0RóA y. = -= » A TICLLO VI9E81 s- 

ZO PLRIZVOEROd3--- dos necloniatas podrén hacerse 

rupresenter en las Juntas “euurales vr otros accionistas e 

por personas exbreños a la conpeñla, por carta Cipigida al 

Presícenie o al Cerente Generel se la Compañía, a tal efecto. 

¿Mm todo casos pare laos efectos del 1€: latro de las acciones 

€l represión ta te deberá exhibir ete el secretario de la Jun= 

ta, el título » títulos de las eecionss de su represmtedo,- 

be .€nticína que en 6stos 04593 6l renresantente de las an0c lo» 

nes al portacar ce * representaco no Implica propisdal de e-



quel sobre las mimáas.- No podrén ser Tepressniantes de los 

scolonistas los funcionarios de-la Comparíía ni el Comisa - 

Tios =>» - "ARTICULO VICHASIMO SAOTUZ. 

LOs >» - - Son atribuciones de la Junta Censral 13- a ).- 

Nombrar al Presidente, Gercateo c¿meral, Gerente y al Coani- 

sario prioccipal y suplente de la Compeñía 3 b - Fijar «el 

suelás del Presidente y cel Gerente ieneral úe la CompoñíÍa; 

y regular los sueldos y més remuneraciones líjacas por el 

uerente Umeral de la Caupañía ¿9 Aceptar las excusas 

o renuncias de los nombracos funcionarios y raimoverlos Qusane 

do lo estime conveniente, Para la resosión del Presidente 

y del “erente veneral es necesario sl voto de los acoloni y» 

tas que representen més de las tres cuartas partos del capi. 

tal social presento 3 d )- Conocer, eprobar, negar » ordenar 

la rectificación de los informes del Corissrio, ZJermte Ue - 

neral, as los inventarios», los ralanceos genaralos, los es - 

tados de cuentas de pérdidas y gantncias y más anexos, La e 

Jun ta Ro podrá aprobar low belaaces, inveniarios, etoctera, 

sín aprobar previmuente el informe del Comisario ¿e )- El 

Comisrio o los funcionarios úe la Compañía que ¡ueren ac » 

cionistas de la Compañía, no pourén votar por el e repre - 

sentados, en las delíberaciones de la Junta respeato a la 

aprobación de log balances 5 £ )- ordenar el reparto deu - 

tíilidañios y fijar la ouote ús éstas pera la formación del 

fondo ás reservas ds la Cempañía 3 cuota que no podrá ser 

menos del díez por olento ús las utilidades mientras el re - 

feriáo fondo de roserva no haye alcantedo por lo menos, un 

valor ígual el cincuenta por eleato del capitel social; g » 
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Reformar los presentes estatutos, resmlver acersa ¿el amen- 

to o disminución del capitel seoclíal, supliación y restricoión 

¿cl plazo, y rosolver aceros de la fusión, transforiación e 

disolución 3 hn )= Nombrar liguidadores, fijar la retribución 

ace los liquidadores y consicerar las ajentas de l10uidación 

p> 1 )- hesolwer y autorizar le compra, ensjenación e hipo - 

tece de los blenes Inzuevles ¿ j¡ )= Dictar cuantos acuerdos y 

resoluciones Que estine necesario pera 16 mejor orientación 

y marcha de los negocios socinles 3 ya K ) Interpretar los 

prosentes 8statuios . = = = » A TIGCULO VI0ORB ale 

BO TERCUCIRO3>* -- lil Mis Ns zo - - El Prosiden 

te será elegido por la Junta “eneral de asclonistas, no 0s 

necesario que sea nccionista ; durará cinco años sn m1 car - 

0» pudiendo ser reslezido incefinidenmente , » - - AR TI. 

Sc .LO VMV19HK91%0 GUÁRKTO a >» - - DEL ORRANTBE 

- , . > 
MAIiMádL 3. - - 1d verente “encral seras nombrado por la Juno 

ta General de acoísnistas 3) no es nscegario ser acoilonista 3 

será elozido por un período de cinco años y poúra ser recle 

¿tdo incerinidanen te, El Serente Veneral será mbrozado en 

ceso de inpocdimeato temporal o por cualguler otra olrounstea- 

cius por sl Úerente . == “ALTICULO VIOXKSI - 

0 iUIMBTO 37 -- > Son etrituiciones cel gerente Gens - 

ral y obrar en uso de ellas, las sizulentog te Uno ).- Inter - 

venir en los negocios de la Comperfa, usando las más enplias 

fuculteiea 5 Dos ) - » Constituir nandevarios generales pre - 

via emtorización de la Junta boneral, y Especiales, y revo - 

osr los poderes conferidos previa sutorización de la Junta 

Yeneral, cuendo se trate (e mencatsrina ¿enorales 1 Tres ¿je-
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Obligar a la Compañía en toda forma, como deudora, fliadora» 

endosante, avelista, en toda claso áe docunentos, contra - 

tos, escrituras públicas y privadas, firmando a nombre de 

la Compañía, legitíimendo su personería con los respectivos 

nombramientos ¿ Cuarto ). Gírsr obeques sobre las cuentas 

corrientes ¿a la Compañía, nacionales o extranjeras, endosar» 

los, canelarlos o protestarlos. según el caso. así como to - 

da otre clase de documentos mercantiles como letras de em e 

en 
bios. pegerés a la orden y todo eaquello/que se eres obli - 

gaciones a favor o a cargo ¿s la sociedad ¿ Gíinco )- Am1l - 0 

nistrer y dirigir los negocios y actividades de la Compañía, 0 

atender la correspondencia, controlar la Con tuniladsd, nor - 

brar y remover a personal ús trebejadores y asigaarios sielo 

ios 3 Seis )- Asignar sielios a los funcionarios de la Gen - 

poñía ¿ Siéteo )o Tonar las medidas Que area necesarias, pa - 

ra la buena marcha y aúnítnistración de la Compañía, siendo 

en todo caso responsable úe los perjuicios que oeasienten a 

  

la secileána, sí musresolu ciones ao son retificadas por la : 0 

Junta “enerál de acelonistes . == ARTICULO Vio " Ó 

GESIMO SEXTO Ss > - >» Alenás el Jereate General ús 

la Compañía deberá presentar smusinente a la Junta Yeneral 

orúáinaria el balance anual de las operaciones realizadas en 

el ejercicio económico pasado, acompañado de un infoma detalledo 

sobre el estado y curso ds los negocios . - - -= ART IG U= 

LO VIOGESIMO SEPTIMO 3 >» >» > E Ueremte se 

rá nombrado por la Junta “neral de accionistas, y no será 

necesario ser accionista ¿ durará cinco años en m ORIO » 

pudiendo ser reelegícdo indefinidamente, teniendo las mismas
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obligaciones y atribuciones que el Gerente 0eneyal dé la Gah. 

puñía conferidas por estos estatutos, cuando le remplasge 

por falta o cualquier impedimento. M aso de remunoía, el 

Gerente deberá conwoar a Junta General, en el término de 

Qquinos días después de haberse hecho sarge de la “ermnoía 

General , - - ARTICULO VIGO R3SIMO OCA o 

VO 1 -- - EM derente oblízavá a la Compañía sólo eusnáo ae- 

tía en estregeción del Cerente General ¿o---- - AR= 

TICULO VIODESINA AVENXNO so - - Los Galo 

sarios polrén e ne ser socclonistas de la Cempeñía y durarán 

un aío en el ejercicio de sm cargo, pudiendo ser reelegidos 

y debienda soentinmar en ellos haste sor legalmente rompla o 

s0ñ0s  .. ARTICULO TRIORE3BIMO 3 >>» o 

Sen atribuciones de los Gomisarioss a )o Presentar a los al > 

mini atradores para conociniente de la Junta “neral, un in > 

fome son las obsermolonos y mgesticnea que estino convenien- 

tes, respecte del balenes y cuentas de la Compañía, conforme 

lo establese el artículo trescientos dies de la Ley dh Om - 

pañílas 3) D ) Fiscelizar y suporvigilar la mergha de los ne - 

goclos de la Oempañía 1 a )- Astatir son vos infomativa a 

las sesiones de la Junta Yeneral de accionistas, ordinaria o 

extraordinaria ; 4 )» Presentar un informe a la Junta 0ns - 

ral enualaen to y cuendo ésta lo corsa conveniente, acerea de 

los negocios y eperaciones de la Compañía 30 ) Muminar en 

mualquior momento los l1ibroa de la Contabilidad, cuentas, 00m 

probe tes y demás doamentos contables y presentar un informe 

de ellos a la Junta Yeneral 3 f )- Omplir con los demás de - 

beres y atribuciones establecidas por la Ley y estos ostatu -
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: tos --» ARTICULO TRATO BSIMO PRIM» 

RO Ss -- - UM Comisario suplente reeuplasaréá al prinoipal 

en todos los casos de falta o hapedimente de éste , - -» - - 

ARTICULO TRIGCESIMO SROUNDOr=-- 

Los Comisarios podrán pedir al Presidente que convoque a se 

sión en cualquier momento que lo estimen conveniente ae los 

interests de la Compañía ARTICULO TRIO 

SINO TERCERO :-- > ba Conpeñía so disolverá en 

uno cualquiera de los siguientes cazos 1= an ) Cuando 50 Da - 

ya rebajado el sapitel social en un tercio o nuás 1D )» Queno 0 

  

do lo solicite la volunted de un míiero de socios Que renros 

sente por lo menos las dos terceras partes del ospítal soclal 5 

e ) Quando los negocios de la Compañía se hayan realizado 

totalmente en tal forma tue no pueúa cumplir óste son el ob - 

Soto para el que ha sido constituída ¿4d )- Quando concurren 

algunas de las demás cirounatencias o motivos expresados en 

la Ley y. -- ARTICULO TRIOESTINO GUAR- 

TO 1 > -- Bon de liquidación de la Compañía, la Junta 9 

Omeral de accionistas designará liquidadores quienes serán : 0 

elegidon mediente vetación secreta y por mayoría absoluta de 

vts. - ARTICULO TRICEBIMNO QUIN +» 

013 ->-->- los presentes estatutos podrán ser reformados en 

cualquier tiempo por la Junta General ús aocionistas cuendo 

así lo decióa le voluntal de un mínero de ecclonistas qUe F6= 

pregenten las tres cuartas partes del cepital social pasado, 

cuando se trata de la primera convocatoria y de un mínera de 

escionistas Que Pepresenten la mitad de díchs capitel pagado, 

cuendo ss trete de la serunda . - - > ARTICULO TR ile.



  

7 LL 

OESINO SEXTOs -- - Todo funcionario de La Capaiía 

oontínusrá en el desempeño de mus funciones hasta ser legal - 

mente reemplazedos, a menor que mblere sido destituíóo . - 

ARTICULO TRIOESTMO BEPTPTIMO 3 > > - Al 

Fono yarao el preseite contrato de aquerás con las dispisiolo» 

nes de estos estatutos, los funcionarios de la Cempañía que - 

darán en el ejercicio ds sus cargos .- --- ARTIGCU - 

LO TRIOEBIMO UCTATVO 3 - » >» M los casos de 

que el Yerente no pueda reenplazas el Úerente Ceneral, la Juno 

ta designará otro avolonista para que le reemplace .--- 

ARTIOULO TRTOBESIMO NOVENO 3 > >» Qualo 

quier duda o 6aso Que no Estuyvliere prevísto.on los estatutos 

sorá resuelto por la Junta General de aqolonistas y su rose - 

luoión obligará a los nocionistss .- -- ARTIOULO 

— OUADRACESIMO 1 --- la oconastitución de la Com- 

pana hos promstores no se han reservado en su provecho nía - 

gín premio, corretaje o beneficio particular tanaúo del oapio 

tal/social, repro sentedo en asclo:..os u obligaciones de bene - 

flo ARTICULO GUADRAGFESIMO PRI 

MERO s > > -» La Junta 0onoral establecerá la foma y el pla- 

so dentro Gel cul los escionistas deben pazar €l saldo que 

sáeudan a la Compañía por concepto de las acciones mscritas, 

para completar con sl veinticinco por clento del capital pa - 

gado la totelidad del capital docial de la Cmpaiía . - - AR - 

TICULO CUADRAOESIMO 3E0UN DOS > - - 

LISTA DE SUSCRIPTORES 31-> Siscripoión, Pego del capital y 110» 

ta de acciones s- Los comparecientes declarenos haber mi scrito 

integremente el espítal social en la siguiente foma t a ) =



- 

- 
Francisco ¡am de, ha sisorito cincuenta y dos asolones de 

sola mil sueros cede una, por un total de tresciento a doce 

mil sueros ó b ) Segundo Ee Leda, ha susorito dove asulo = 

nes de sois mil sueros cea una, por un total de setenta y 

dos mil mueres / o )» Rafael Suáres B,, ha suscrito doce age 

ciones de seis mil sueros cede une, por un total de setenta 

y dos mil suores. fa > Mustavo Camacho, ha susarito dose 

eaciones de sols m11l suorss esía una, por un total de seten. 

6a y dos mil queres $ e Jo Leung Chiu, ha mesríto done so - 

clones ús seis mil sueres csáda una, por un total de setenta 

y dos mil mueres, - - - Total de acolones medritas:- Cien 

acciones . « Ahora bien, el pago de las antedichas acoiones 

Os el veinticinoo por ciento del. capital suscrito y e calla 

wsción y es en conseguencia, de un valor de ciente clncuen ta 

míl mieres cubierto por los accionistas en propor sión a la 

suscripolón de esciones que se hen vanproustido a tomer para 

sl ..---» (fimato ) Dro Fafaol Parducol Bretón .- Abo» 

gado.» - - iigsta aqui la minuta . - - Quedan esregalos a mi 

registre copia de la eutorisación ministerial y los certifio 

entios de la Dirección de Rentas . - -— - Lefída esta oscrituña 

de prinoipio a fin, por mí, el Notario, en alta wz, a los 0= 

torgantes, la aprueban y firmen en unidad de acto, comigo. - 

Doy fe, =- - - ( fímado ) Francisco Lam 4uén . - - -» Segundo 

L00 Lo. - - - Rafael Buárez B. - - > Gustavo Camacho YX. = -» » 

Leung Chin ., » -» » Dro Carios quifionez Ve. Notario . - -= -» » 

Múuero tres mil esiseientos cincuenta y olnoo . » =» los Hi » 

nistroa de industrias y Coanercio y de Finensas ., - » Conmsi 

derando 3 -> - Que, con fecha veintiocho de septiembre de mi1 

ms 

   



PP — 

neveciontos sesenta y siete, el señor Francisco Lga nía, . ” 
ym S 

levs a le Corporsolón Ecuatoriana de Turismo una solicitud 

enceminada a sbtoner los beneficios sefialados enel numeral 

sezundo del artículo velute de la Loy de Famento Turístico» 

para la Constitución de la Socieásd Anónima que ss denemína - 

rá " El Dragón 8. de ", la migos que funcionará en la ciudad 

áe dayaquíl, provincia del Cusyas . >» -» Que la nue Sesío - 

asá Anónima tendrá por objeto la explotación de la intustria 

hotelera y más aotividades afines 3 Que conviene a los late - 

reses nacionales el establecimiento de nuevas industrias un - 

rísticas que contribuyen al desarrollo económico del país 5 

que el Directorio de la Corporación Ecuatoritna de Turimo, 

en sesión celebrián el día once de sotubre de mil novecientos 

sosenta y siete, resolvid aprobar úleha solisttud J y, Miu - 

m Ge las facultades que le concede el artículo veintisiete 

Ge la bey de Fomento Turfgtico y ms Reslenentos, Ley pabli - 

cade en el Beziatro Of1ctal mínero úoacientos sehente y o0he, 

Ge Gtez de Julio de m311 novecientos sesenta y cuatro, 4 an 0 Po 

da 3» Art. Primero t - Conceder sutorización provisional pe- 

ra la oomnastitución ds la Sociedad inóénina que, bajo la dense - 

mineclón de * 21 Dresón 8fÍ As *, fomaró on la ofudad de Jua - 

yequíl el señor Frenciaco Lem Amon, con un eapital de sola - 

cientss mil «w«ieres, le mime Que tendrá por objeto la exple - 

tación de la Industria hotelera y más actividades efines . -—- 

Arte Segundo s3> La constitución de la Sociedad Anónima * Ml 

Drezón Se Ae ” gozará de la exonerasión total de los impues - 

tos Que zraven a los actos constitutivas y eoneños de las Jam- 

pañías de Go.erolo, incluyendo los derechos de registros e ins



MM 

  

eripoión, impuestos sobre la matrícula de comercio e impues» 

tos ú0 timbres a la escritura de constituclón 3 Art. Tergs » 

ro 3 - Goncádese exoneración provisional del pago de alcabes 

las, registro e inscripción sobre el valop ds los Inmuebles 

que adquiera la empresa * El Dragón Se A. *" y domás predios 

que som destinados para m propía actividad y funeionamiene 

to 3 Art. Cuarto 1» 51 dentro de noventa días contados a pare 

tír de la fecha de expotición de esta autorizmoión provisio» 

nel para la constitución de la Sociedad Anónima en referencia, 

el señor Francisco Lem Amén, no presentare ante Corporación 

gouatoríana de Turísmo, Ceturis, ls respectiva solicitud de 

clasifición, deberá pagar al Pisco el valor de los tapusastos, 

timbres y derechos, con loa recargad correspontientes 3 Arto 

quinto t= = 31 la empresa * El Drazón 5. A. * no fuero clasi - 

fícaúa dentro de las ontegorías " A "o "Bo", abonará al Fis. 

co los derechos stxonerados que se indican en los artículos 

segundo y tercera del presente Acuerdo 3 Art. Sexto t» En seguri. 

del sl amplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo, 

la empresa * El Drazón 3. A. *por medio de sm representan te 

legal, señor Francisco Len men, se obliga a consignar a la 
y + 

orden de Geturis un fondo de garantía equivalente al tres por 

y11 ( 3 o ), del capital social declaro y- » - » Comunf = 

quese, Dado en quito, s veintidos de novie.bre de mil noveciene 

tos sesenta y aleteo . = = - ( fimado ) Dr. Galo Pico Manti » 

lla. -» Ministro de Industrias y Comercio ,. - » ( .fímedo ) 

Nanuel Correa Arroyo ». - Ministro de Finanzas. =. - - -» -» (eye 

ti .ioados 3 - - -» -» -» Señor Jefe Provincial de Rentas del ¡Mae 

yas 1. - Ciudad . - Dr, Rafael Parduoct Bretón, a usted, a 

   



   

   

a 

y 

tentenentes, soliélto se sirva cortiflcar el ple ds la pxbO. 

sente, s1 el señor Francisco bem Aren, de nacionalidad ohl - 

nas es deudor del Pisco y = -» Hecho, ordenará se me entregue 

»rizineles , « - >» » Atentamente, + -= (£) Dr, Hafael Par e 

ducci Bretón , +» -» = ay un sello e. » -» » Jefatura Provin » 

clal de Recrudaciones del Thueyas » » » Certifica 3 Que revie 

ssdos lo: erchitlos Ce esta Jefatura, se ha podido : stable e 

cer que el señor Prenci-:co +am Auena Ny €s deudor de impue so 

tos fiscales en esta Jefatura de Hecaudaciones hasta la pre» 

sente fecha y « -» » Guayaquil, veintidos de enero de ntl ne 

vecientos sesenta y ocho, = - ( fimedo ) Víctor Bs Mabew - 

rría , - - Jefe de Receuduciones del Guayas . » -» hay un s0- 

lo ¿. ... < +... - Salior Jefe Provincial de Rontas del Que 

yas te Cludrá , - » Dr, Marnel Perducol Bretón, a usted, a » 

ten tamente», rolicita so sirva certificar sl pie de la presen» 

te, si el señor Leung Chiu, de necionalidad chinas, es deucor 

Fisco, » + Hecho, ordenará se me devuelven originales, = 

arg innento. e - (£) Dr, Pofeel Parducol Bretín , -— -» Aboga» 

80. - e. - -- Jefatura de hscmdeciones del Guajas 1. Cero 

tifica 3 Que revisados los srohiwa de sata Jofutura, ee ha 

podi8o establecer que el seisr Leung Chiu, no 6: deudor de 

impuestos fiscios en esta Jefatura Ge Receuánción husta la 

presente fechas. -» Guayaquil, veintidos de enero de mil now - 

cientos sesenta y o0h0. - » (£) Víctor Es Goneverría le - Jos 

fe de Heoamdiaciones del Ouayas . - - - Huy un aello e. e.» . 

Señor Jefe Provinoíel de feptes del "ueyes $ Cludad. -» » DP. 

Refcel Perducel Bretón, e usted, atenternentes, solicito se sir- 

va certificar el pís de la presente, si el señor Fersel Sub»



l ros Burrezuota, de nacionalidad ecuatorisma, 0s deuéor del 

P2 800. lecho, ordenará se me devuelven orizineles ,.- 42 

tentenóntes » (1) Dre Fafael “arducci Bretón. = Abogalo. = 

Jefatura Províncial.de hecauceciones -del muesyas 3 e. Jerti e 

fica 3 =» -» Que revisados los archivos de esta Jefatura, se 

hs podido establecer que el señor Bbafeel Suáres arrezuo tas 

no 8s deudor de lupuestos isceles en esta Jefatura de he e 

esudación hasta la presente fecha . - -» =» GyAyaquil, voín » 

tidos de enero úe m11l novecientos sesente y poh. » » Í Íipre 

mado ) Víctor Es Echeverría li, =» « = Jefo de Keceudaciones 

  

del Tisyas . » -» Hay un sello . +. -» >» .. ==. ---. Señor 

Jefe Provineial de hentas del Mayas, Ciudad 30 br. >afesl 

Perduecl Bretón, a usted, atentenente, solicito. .se sirve osre 

tiflcar al pié de la presente, s1-el señor José Gustave Qa = 

mecho Menoscal, ás nacionalidad scuetorimna, €s ¿deudor del 

Fl9co e» echos ordenará se me dewelvan originales .. +» 4- 

tentemente . -. = ( firmado ) Dr. Fafael Paerducci úreton,.. de 

bazados =»— * > -» Jefatura de Recancaciones del ayas 3 -— Cero 

  

tifica 3 Que revisados los archivos de eata vofatira, se ha 

podido estabelecer que el señor José =uatavo Camacho Koa » 

cal, no es deudor de impusstos fiscales en esta Jefatura de 

Heceudación, haste la presente fecha . -» » Guayaquil» vela > 

tídos de enero de mil novecientos sésente y ocho. = >» (£) Vo. 

tor E, Esheverría Ha + =» Jefatura de Resrudaciones del Gua - 

- y. e - - 1ay un sello y. . ne < . <. » >» - - Señor Jefe fros 

- vinctel de hentas úel Mayas, Ciudad. -» >» re bafael Mardu - 

cali Bye tón » a usted, atentanent0» solicito se sirva omptili e 

car el pie de la presente, ai el señor segundo 4eyn Lee, de



lo a 

LD 
naclonalidad ehina, es deudor del Fises.- Beeho, erdenará se 11 

¿) 

me dericlvm originales, - - Ateatemmente,- < (£) De, Pros 

Peróucci Bretén. - - Abeguto. - - Hay un sello, - - Jefatura 

Provincial de Fsouucaciones del Juayas . -» » Certifica 5 que 

revisades les archivos de esta Jefatura, se ha podida esta - 

Messer que el señor Segundo bes León,,no es dendar de inpues- 

tos fiaenles en esta Jefatura de “esaánción, hasta la presen 

te fecht , >» >» - Mayaquil, veintídos de enero de mil novo e 

slentos sesenta y ocho. - - (£) Víctor E. Echeverría B,- Je 

fe de “ecemdaciones del Guayas , - - Hay un sellos» - - BANCO 

DE DESCUENTO , - - Purdsdo en mil navecisatos teinte;. — Caplio 

tel psgads seis millones de sueros, +» - Reservas : cineemta 

y tres millones esten m11 su0ros.- Afiliado el Penso Central 

— sl buador,- eyaquíl, Emator, asis de folzere de mil ne - 

vesiantos sesenta y oshbs.- - Conste per la. presente que ha aldo 

depositado en esto Bmmso, la suatidad de siento cincucnta m11 

mares. como aporte a la Intbgreción de tapital para los efeo- 

tos de la formación de la firma Sociedad Angaima f El Dragón 

3, A. *, segín le siguletente distritmoción de entrega de los 

socion 3- Sr. Franeisco em imén e... 0teata y ochs mil e= 

erOs.- SY. Justava Canacio U., ilectosho mil muerta, - Sr. Ba - 

fasl Suároz Bs, diecicoho mil sueros .- Sr. Gepindo ee León, 

Alecioche mil mueres. - Sr. Leung Chin, diestocho mil sueros, 

Ciento sinecente mi weres.- Ar el Banos de de son ento, -=-- 

( f2made ) Jo As Bonos Ce - - Úerente . - -» len copias . - - 

. Testada» un» np valo, - >» Emendado - consecutivos - deberás 

extreñias-ropresentar - sosigl» declaramos ramas varso - sanio 

tale. msertto - dal. resarzos - atentamente -— srohivsp> valen, o



4 

A Intrelízeaso ene vale 

- AS A 

mí ' ? . », 

poa 

1 
j y 

io 

  

Certificoz Que de conformidad con la Resolución Número 2 96 del Di- O 

rectór del Departamento de Inspección y An4lisis de la Superinten=  ? 

$ 

  

de Fojas Tres mil seiscientos veinte y uno a tres mil seiscientos * + 
4 

cincuenta .- Námero Quinientos setenta y nueve del Registro Mercan- 
> 

E] 

til y anotada bajo el número cuatro mil doscientos ochenta y nueve ' 

del Repertorio.- Guayaquil, cinco de Abril de mil novecientos sesen- 

    

Lita y ocho.- Por el Registrador de la Propiedad 

Certifico: Que queda archivada hoy, una Copia auténtica de la Escri- 

' tura Píblica que contiene la Constitución de la Compañía Anónima "El * 

Dragón S.A." y de la Resolución Número 296 del Director del Departa-= * 

mento de Inspección y Análisis de la Superintendencia de Compañias, 

Encargado de las Funciones de Intendente de Compañfas, con arreglo 

al Artículo 1145 de la Ley de Compañtas, reformido por el Decreto Su= 

premo Número 766 de Ocho de Marzo de mil novecientos sesenta y cinco.=- 

A novestentos sesenta y ocho.- Por el4 EL now ON y |    
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

26 

27 

28 

    

Ecuador, podrá, por tanto, construir y odmivistrar hoteles, 

moteles, restaurantes, salones de cena, bares, salones (iri- 
  

les, Boites y similares, paraderos turísticos y afines y to- 

¿
A
 

  ¡do lo relrpgjonado y permitido por la Ley de Fomento Turfetios 

Qomo promotor y fundador de otras sociedad ouyos objetos mues   ren afines o similares , teniendo en geneneral la Compañía 

bara la rentivación de su objeto sovial y finalidad, plena ] 

¡capacidad para celebrar todos los actos, contratos y negoolíos 

  

  

    
jurídicos que fueren necesarios”; Dd) Inscriba dicha Matrícula 

de Corercio en el Registro Mercrntil y oumpla con lo que le   
ordena el Artículo treinta y tres del Código de Coneroio¡ y 
  

Confiera de esta inscripción el el Líbro de Hatrículas de C 
  — 

mercío las copias que se le solícitaren con las certíficacio» 
    

nes correspondientes, Para el cumplimiento de lo disjuesto | 
  

anteriornenteo refítase al ezistrador de la Propiedad coyía 

| autorizada de este Decreto.- Comuníquese. f) Doctor Fabián 
    

Cobo Barona. lotendente de Com; arnías Eucargado.- uedan ar- 

  

chi: adas las actuaciones en una foja útil. Cousta del certi-| 

|ficado conferido yor la Tesorería de la Cámara de C:meroío dé 

Guayaquil, que con fecha cuatro de ebril del ¡resente aío qué 
  

to cuarenta sucres por ingreso a dicha Instituoión.- Consta 
  

del certificado número tres mil seisolentos cincuenta y cin 
  

| €o dado en yvito el vein:idos de noviembre de 11 novecientos 
    sesenta y siete por los Yiniatros de Industrias y Comercio y|   ee Fianzas que la presente Com;¡añía gozará de la exoneración 
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13 

14 

15 

  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 

27 

28 

lla siguiente ooyfa: Número Once mil quinientos cuar 

|torio número auatro míl novecientos etucuentio 

| tendente de Com¡añfas doctor Fabián Cobo Barona, ante el Se» 

  

expedida por el Intendente de Comypañfas Encarzado, confíare 

      

  

   

  

irícula de Comercio de la Compañía "EL DRAGON S,A,*,» Reper» 

Abril veiute de uil novecien:os sesenta y ocho,- Se inscribe 

oretarjo Luis Alberto Quín:ero Amador, providencia que es del 

tenor siguiente: Guayaquil, Abril dieciocho de mil novecion»| 

tos sesenta y ocho.» Como se ha dado cumpliniento a lo ordena 

do en la Resolución número doscientos noventa y seís de veinte: 

las atrib ciones señaladas por el señor 3Su¡yerintendente de 

Com¡añfas según Resolución número ciento veínte y nueve de 
  

diecinueve de octubre de nil novecientos sesenta y siete y de 
  

conformid::d con el inciso segundo del artículo ciento cuaren+* 

ta y cinoo de la Ley de Comjañfas reformado ¡or el Decreto Su- 

premo túmero setecientos sesenta y seis de ocho de marzo de 

mil novecientos sesenta y cinco se dispone que el Resistrador 

de la Propiedad de Guayaquil: a) Inscriba en el Libro de Ma- 
  

trículas ¿e Comercio a la Compaúfa Anónima denominada *El DRA» 
  

GUN 5.4,”, con:titufída con un capital de SEISCIT*TOS 11 SUe 

CHFS), C0oyo domicilio es la ciudad de Guayaquil; y "el objeto 
      
princi; al de la Compañía es dedicarse a la promoción y exp 10- 
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